
 

 
 

 

 

 

Informe formulado por el órgano de administración de Secuoya, Grupo de 
Comunicación, S.A. en relación con el traslado del domicilio social de la Sociedad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 27 de mayo de 2014 
 

 



 

 

1. Introducción 

El Consejo de Administración de la sociedad Secuoya, Grupo de Comunicación, 
S.A. (la “Sociedad”) formula el presente informe en relación con la propuesta 
de traslado de domicilio social, de conformidad con lo previsto en el artículo  
286 de la Ley de Sociedades de Capital. 

2. Propuesta de traslado del domicilio social 

Dada la circunstancia de que todas las sociedades del grupo cuya cabecera es la 
Sociedad tienen su domicilio social en Granada (18010), Calle Gran Vía de 
Colón, 4, 2ª planta, se propone a la Junta General de accionistas de la Sociedad la 
modificación del artículo 3 de los Estatutos Sociales para recoger en el mismo, 
como domicilio social, el mismo domicilio social que el resto de sociedades del 
Grupo y tener así coordinada la dirección social de todas las sociedades del 
mismo.  

Dicho artículo 3 de los Estatutos Sociales de la Sociedad pasará a tener la 
siguiente redacción a partir de la fecha de la Junta General de accionistas: 

“Artículo 3.- Domicilio social 

El domicilio social se fija en Granada (18010), Calle Gran Vía de Colón, 4, 2ª 
planta, y podrá establecer cuantas agencias, sucursales, representaciones y 
delegaciones acuerde la Junta General de Accionistas, según aconseje la 
situación y desarrollo de la Sociedad. 

El cambio de domicilio social dentro del mismo término municipal no exigirá el 
acuerdo de la Junta General de Accionistas, pudiendo ser modificado por 
acuerdo del Consejo de Administración.” 
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Y a los efectos legales oportunos, el órgano de administración de la Sociedad 
formula el presente Informe, en Madrid, a 27 de mayo de 2014. 

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
 
 
___________________________________ 
Sponsorship Consulting Media, S.L. 
P. p. D. Raúl Berdonés Montoya 

 
 
__________________________________ 
Fiesxi Inversiones, S.L. 
P. p. D. José Pablo Jimeno Gil 

 
 
 
 
___________________________________ 
D. David Folgado Delgado 

 
 
 
 
___________________________________ 
Nmás1 Capital Privado Servicios, S.L. 

 
 
 
 
 
___________________________________ 
Cardomana Servicios y Gestiones, S.L. 
P. p. D. Ignacio Moreno Martínez              

P.p. D. Federico Pastor Arnauda  
 
 
 
 
__________________________________ 
Tanalata Servicios y Gestiones, S.L. 
P. p. D. Manuel Alamillo Frías 

 
 
 
 
__________________________________ 
D. Mariano Moreno Hernández 
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